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Panemá, 11 de dioiembre deLg9?.

Profesores
Colegio San José I¿ Salle de Colón
Ciud¿d de Colón
E. S. D.

Estimados Profesores:

Me rcfiero a su oonsulta, formulada en noviembre pasado, en torno al pago de los

16.6 dlas de sala¡io a los Educadores de Bscuelas y Colegios partioglares, de¡ivado de la
alteración de las vacaciones oorreqrondientes al año de 19X.

sobre el particular y en af€noión a la conversado con el Deparümento de consr¡lt¡s
y Asesoria Jurldica de esta institución lamentamos no poder dar respuesta a la misn¿ toda

vez que és'ta, por la nafuraleza y oompetenoia del asunto, debe sel planteada por el
l¿inistedo de Trabajo y Bienestar Social, que es la instancia que le correspondorá aplicff la

norma jurldica al efeoto; tal como se 1o explicáramos en la reunión mencionada

Esperando una pronfa soluotón a los reqr.rerimientos de ustedes, por pa¡te del cemfro

escolar donde laboran" bien sea directamente o a través del lvfinisterio de Trabajo, nos

suscribimos.

Aterúamente,

Alna Montenegro de Fletoh€r
Fmcurado¡a de la Adminisnación

AMdeFlN4GIIlcoh.


